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Acta Administrativa Comité de Compras y Contrataciones Tecnificación 
Nacional de Riego 

NO. AC-CCC-2024-0007 
Tipo de Reunión: Extraordinaria 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes octubre del año 2024, siendo las once (11:00 a.m.), de la mañana 
se han reunido los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección de 
Tecnificación Nacional de Riego, formalizados mediante Resolución Administrativa 01- 

22, según la siguiente composición: 

Nombre Posición 
Deyanara Carbucia_| En representación del Director Ejecutivo y Presidente del Comité. 

Pablo Grimaldi Encargado del Dpto. Administrativo y Financiero, miembro. 

Ramón A. Cabrera | Encargado del Dpto. Jurídico, miembro. 

Manuel Mejía Encargado del Dpto. de Planificación, miembro. 

Aura Rodríguez Responsable de Libre Acceso a la Información, miembro. 

a : Encargado de la División de Compras, en calidad de Secretario y sin 
Mihail García 

derecho a voto. 

Teniendo como Puntos de Agenda: 

1. Conocer y Revisar el Informe Técnico Justificativo de excepción para la Capacitación 
del Programa “Panorama de la Administración Pública en la República Dominica” para 
colaboradores de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación 

del Sistema Nacional de Riego. 

Consideraciones del Comité de Compra y Contrataciones 

Considerando: Que en fecha catorce (14) del mes de octubre del año 2024 el Departamento 
de Recursos Humanos remite al Departamento Administrativo Financiero la Solicitud y la 
Requisición de compras, para la Contratación de Capacitación “Panorama de la Administración 
Pública en la República Dominica” para colaboradores de la Dirección Ejecutiva de la Comisión 

de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego anexando Informe Justificativo 

de excepción. 

Considerando: Que en fecha diecisiete (17) de octubre del año 2024 la División de Compras 
y Contrataciones remite al Comité de Compras y Contrataciones de esta institución el Informe 
justificativo del requerimiento para la Contratación de Capacitación “Panorama de la 
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Administración Pública en la República Dominica” para colaboradores de la Dirección Ejecutiva 
de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego. 

Considerando: Que esta dirección tiene como propósito el fortalecimiento de las capacidades 
del personal directivo en áreas claves que impactan la gestión pública. 

Considerando: Que dicho programa aborda temas críticos en el marco institucional del 

Estado Dominicano, finanzas públicas, administración financiera, rendición de cuentas y 

servicio civil. 

Considerando: Que el respectivo informe expresa que el programa seleccionado está 
alineado con las metas institucionales de mejora continua y transparencia, enfocado en la 
formación de encargados, gerentes y supervisores, además, ofrece una oportunidad para que 
nuestros colaboradores adquieran competencias actualizadas y estratégicas. 

Considerando: Que el programa es diseñado e impartido por Barna Management School en 
coordinación con el Instituto Nacional de Administración Pública. 

Considerando: Que representa un valor de RD $276,000.00 (Doscientos setenta y seis mil 
Pesos Dominicanos con 00/100), previamente proyectados en el 4to trimestre de nuestro Plan 
Anual de Compras y Contrataciones. 

Considerando: Que este procedimiento será por selección directa y se iniciará previa 

resolución de este comité conforme a lo establecido en el artículo 46 del Reglamento de 
Aplicación 416-23. 

Vista: La Solicitud, Requisición de Compras e Informe Técnico justificativo de fecha catorce 
(14) de otubre del año 2024. 

Visto: El Decreto 204-21 de Creación de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a 
la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego. 

Visto: El artículo 58 de la Ley de Función Pública 41-08. 

Visto: Los artículos 46, 50 y 57 del Reglamento de Aplicación 416-23. 

Decisiones: 

Artículo 1: Aprueba el Informe técnico justificativo para la contratación del Programa 

“Panorama de la Administración Pública en la República Dominica” para los colaboradores 

Pablo Grimaldi, Indhira Guerrero, Mihail García y Carolin Sosa, de la Dirección Ejecutiva de la 
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Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego a la empresa Barna 

Management School. 

Artículo 2: Aprueba como procedimiento de selección la Excepción por selección directa, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 50 del Reglamento de Aplicación 416-23 de la 

Ley de Compras. 

Artículo 3: Ordena a la División de Compras proceder a realizar dicho proceso de compras 
bajo la modalidad de Excepción por selección directa; de acuerdo con las disposiciones 

descritas en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y Reglamento. 

Artículo 4: Que las demás etapas a partir de esta aprobación se ejecutarán a través del 

Departamento Administrativo y Financiero. 

Cierre de la sesión 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo 
las once y cuarenta y cinco (11:45 a.m.) de la mañana, se procedió a cerrar la sesión. 

Nombre Firmas 

Deyanara Carbucia VS 
Coordinadora General en representación del e y 
Director Ejecutivo y Presidente del Comité ia 

Pablo Grimaldi 
Encargado Dpto. Administrativo Financiero 

Aura Rodríguez 
Responsable de Libre Acceso a la Información Bu — : normas GRAM y 
Ramón A. Cabrera E / y | 
Encargado del Dpto. Jurídico K— LA_ “y AA 

Manuel Mejía = 

Encargado del Dpto. de Planificación AL 
LAZO => 
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